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Exp.: 539/2023

ANUNCIO VACANTE PUESTO SECRETARÍA

Visto que el próximo 10 de mayo quedará vacante el puesto de Secretaría General del
Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, reservado a funcionario de Administración
Local  con  Habilitación  de  Carácter  Nacional,  se  anuncia  que  la  Corporación  está
interesada en cubrirlo mediante alguna de la formas de provisión temporal previstas en
el artículo 48 y siguientes del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se
regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con Habilitación
de carácter nacional.
 
Las características del puesto son las siguientes:

SECRETARÍA

Grupo: A
Subgrupo: A1
Clasificación: Escala: Habilitación nacional. Subescala: Secretaría de entrada, Clase: 2ª
Complemento de Destino: Nivel 30. 
Complemento Específico (mensual): 1.490,96 €
(Posibilidad de asignar un complemento de productividad y de teletrabajar dos días/semana)
Retribuciones brutas mensuales: 4.372,53 €
Denominación: Secretario/a General
N.º de vacantes: 1

Contacto:  M.ª  Ángeles  Túnez  (Alcaldía).  Tfno.:  652902280.  Correo  electrónico:
alcaldia@puertolumbreras.es

 
Los  funcionarios que reúnan los requisitos legales  para el  desempeño del  puesto,
disponen  de  un  plazo  de  diez  días  hábiles,  a  contar  del  día  siguiente  al  de  la
publicación  del  presente  anuncio  para  la  provisión  del  puesto,  para  presentar  su
solicitud de nombramiento de carácter temporal por cualquiera de los medios previstos
en el  art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, dirigida a la Sra. Alcaldesa-Presidenta.

En Puerto Lumbreras, a la fecha de la firma electrónica inserta.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA,

Fdo.: M.ª Ángeles Túnez García

Ayuntamiento de Puerto Lumbreras
Plaza de la Constitución s/n CIF P3000330E, Puerto Lumbreras. 30890 (Murcia). Tfno. 968402013. Fax: 968402410
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